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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

El Curso Selectivo de Formación Básica sólo tendrá validez para la presente 
convocatoria, no permitiéndose la repetición del mismo para aquellos aspirantes que 
hayan sido calificados desfavorablemente.

La no incorporación o el abandono del Curso Selectivo de Formación Básica, sin 
causa justificada, conllevará hacer dejación de todos los derechos obtenidos en el proceso 
selectivo.

El Curso Selectivo de Formación Básica será calificado de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. Las pruebas que se lleven a 
cabo durante el Curso Selectivo de Formación Básica serán supervisadas por el Tribunal.

Los responsables del Curso Selectivo de Formación Básica, enviará un informe a 
la Ciudad Autónoma sobre las aptitudes del alumno. Dicho informe será valorado por el 
Tribunal, en la resolución definitiva de las pruebas de ingreso y promoción.

CALIFICACIÓN DEFINITIvA DEL pROCESO DE SELECCIÓN.

La calificación definitiva del proceso de selección vendrá dada por la suma de las 
calificaciones obtenidas en la FASE DE OPOSICIóN LIBrE y en el CUrSO SELECTIvO 
DE FOrMACIóN BÁSICA, estableciéndose en tal suma la siguiente ponderación:

(OP x 0,50) + (CS x 0,50)

Donde OP es la calificación obtenida en la fase de oposición y CS es la calificación 
obtenida en el Curso Selectivo de Formación Básica.

ANEXO I

CUADRO DE INCApACIDADES CON RELACIÓN A LA ApTITUD 
FíSICA pARA EL SERvICIO DE LA pOLICíA LOCAL

1.- Consideraciones básicas.

Talla mínima: Mujeres: 1,60 metros; Hombres: 1,65 metros.- índice de corpulencia 
de 3 a 5 (Peso Talla en decímetros. Perímetro torácico máximo, mínimo: 4 centímetros o 
superior)

Espidometría: Mínima 3.000.

2.- Enfermedades generales:

a) Obesidad manifiesta en la que el perímetro abdominal excede en 15 cm. al 
torácico.

 Este punto se evaluará a través del índice de masa corporal (IMC). Peso: No 
serán aptos aquellos aspirantes, que presentando características morfológicas 
de obesidad, tengan un índice de masa corporal superior a 28 en hombres y 
mujeres. En ambos sexos, dicho índice no podrá ser inferior de 18. El cálculo 
del índice de masa corporal se efectuará aplicando la siguiente fórmula:  
IMC = P/T2, donde P es el peso del aspirante desnudo en kilogramos y T la talla 
en metros.

b) Infantilismo marcado.


